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CARTA N°  00030-2022-MINAM/VMGA

Señor 
TOMAS BERMUDEZ
Gerente de los Países Andinos y Representante en el Perú
Banco Interamericano de Desarrollo
bidperu@iadb.org
Presente.-

Atención: Tania Paez
Especialista Senior del Banco Interamericano de Desarrollo

Referencia: Cooperación Técnica PE – T1509

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, en atención a las coordinaciones
realizadas en el marco de la cooperación técnica PE-T1509 de apoyo operativo, acordada
en las reuniones de la misión llevadas a cabo con el MINAM, en marzo del presente año,
para  la  preparación  e  inicio  de  la  ejecución  del  préstamo  PE-L1274  “Programa  de
mejoramiento de la gestión integral del servicio de residuos sólidos urbanos en Perú”.

Sobre el particular, solicitamos de que dicha cooperación técnica sea ejecutada por el Banco
Interamericano  de  Desarrollo  (BID),  debido  a  la  prioridad  que  tiene  el  Ministerio  del
Ambiente  en desarrollar  proyectos  de mejora de la  calidad  ambiental,  beneficiando  a la
población y, por ende, garantizar una gestión adecuada de los residuos sólidos municipales
en el país.  

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente, 

Documento firmado digitalmente
Elizabeth Silvestre Espinoza 
Viceministra de Gestión Ambiental

Número del Expediente: 2022044863

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento archivado en el Ministerio del Ambiente, aplicando lo
dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-
2016-PCM.  Su  autenticidad  e  integridad  pueden  ser  contrastadas  a  través  de  la  siguiente  web:
https://ecodoc.minam.gob.pe/verifica/view e ingresando la siguiente clave: 3e63c9
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